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Orden¡nz¡ No.: GADMCMM-2024-02

f,,L CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRALIZADO DE CRNEL. MARCELINO MARIDUEÑA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 número 8 de la Constitución de la República, establece como un deber
primordial del Estado, en general, "8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una
cukura de paz, a la seguridad integral". Esta disposición constitucional se ¡efiere a toda
la organización estatal de modo integral, es decir, todas las entidades públicas deben
coadyuvar a que se asegure la protección de las personas y sus bienes, acorde a su ámbito
de competencias.

Que, la Constioción del Ecuador, en su Art. 83, numeral 4, señala que son deberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin peqjuicio de otros previstos
en la Constitución y la ley, colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad.

Que, el Art. 85, numeral 3, de la Constitución de la República, establece que la
formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos
que garantizan los derechos reconocidos por la Constitución, se regular¿ín de acuerdo con
la formulación, ejecución, evaluación, y control de las políticas públicas y servicios
públicos se garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos, y
nacionalidades.

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los
gobiemos autónomos descenfalizados gozariin de autonomía política, adminisüativa y
financiera, y se reginin por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad

interterritorial, integración y participación ciudadana.

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece las facultades

legislativas de los gobiemos autónomos descentralizados en el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, el texto constitucional en su articulo 260 establece qtJe: "Art. 260.'El ejercicio de

las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la
prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementaiedad
entre los distintos niveles de gobierno", en lanto qtte, el articulo 393 dispone: "Art. 393''
El Estado garantizará la seguridad humana través de políticas y acciones integradas,

para osegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una caltura de paz y
prevenir las formas de víolencia y discriminación y la comisión de infracciones y delítos.

La planiJicación y aplicación de estas políticas se encarga a órganos especializados en

los diferentes niveles de gobiento".

Que, en este sentido, las normas co¡lstitucionales referidas son claras en deteminar que

la segwidad es un deber primordial del Estado, en general; que el ejercicio de

competencias exclusivas, como la protección interna, no excluye el ejercicio concurrente

de 1a gestión en la prestación de un servicio público y actividades de colaboración y
complementariedad a los diferentes niveles de gobierno, que incluye a los gobiemos
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autónomos descentralizados (GADs), en especifico los municipales; y que, en el caso
específico de las políticas de seguridad humana, tampoco excluye que la planiñcación y
aplicación de las mismas se encargue a estos niveles de gobiemo.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 264, numeral, 5 de la Constitución
de la República, los gobiemos municipales tienen como competencia exclusiva ". ..crear,
modificar o suprimir mediante ordenanzas tasas y contribuciones de mejora." Además,
que en la parte final expresa ".,.en el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso
de sus facultades expedinín ordenanzas cantonales...".

Que, la Corte Constitucional del Ecuador, se ha pronunciado indicando qus"(...) no es

posible concluir, sin má,s, que los gobiernos municipales están constitucionalmente
prohibidos de intemenir en la seguridad interna (...) puesto que existen otras normas en
sentido contrario, es decir, que hacen partícipes en forma colaborativa a los municipios
de las políticas de seguidad ciudadana, así, por ejemplo, el artículo 54.n del COOTAD,
que establece que son funciones del gobierno municipal crear y coordinar los consejos
de seguridad ciudadana municipal, y el artículo 60.q del COOTAD, que atribuye al
alcalde la formulación y ejecución, en forma coordinada, de las políticas locales sobre
prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana".

Que, de igual manera, los literales a) y b) del numeral 3 del A¡. 66 de la Constitución de

la República del Ecuador, reconocen y garantizan a las personas el derecho a la integridad
personal, que incluye: la integridad fisica, psíquica, moral y sexual; y una vida libre de

violencia en el ámbito público y privado.

Que, el Art. 5 del Código Orgri,nico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece la autonomía política, administrativa y financiera de los de

los gobiemos autónomos descenkalizados.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización,

en su articulo 54, literal n), señala como función del Gobiemo Autónomo Descenaalizado
Municipal: crear y coordinar los Consejos de Seguridad Ciudadana Municipal, con la
participación de la Policia Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con

la materia de seguridad, los cuales formulanln y ejecutarrin políticas locales, planes y
evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia

ciudadana.

Que, el Código Orgrínico de Organización Territorial, Autonomía y Descen§alización,

señala en su Art. 57: a) entre las atribuciones del Concejo Municipal: "El ejercicio de la

facultad normativa en las materias de competencia del gobiemo autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones"; b) Regular mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la

ley a su favor; y, c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones

especiales por los servicios que presta y obras que ejecute.

Que, el Art.322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización establece el mecanismo para la toma de decisiones legislativas
relacionadas con las o¡denanzas.
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Que, el Art. 3 de la Ley de Seguridad Pública y del Est¿do, establece que es deber del
Estado promover y garantizar la seguridad de todos los habitantes, comunidades, pueblos,
nacionalidades y colectivos del Ecuador, y de estructura del Estado, a través del Sistema
de Seguridad Pública y del Estado, responsable de la seguridad pública y del Estado con
el fin de coadyuvar al bienestar colectivo, al desarrollo integral, al ejercicio pleno de los
derechos humanos y de los derechos y garantias constitucionales.

Que, el literal d) del A¡t. 4, de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, derermina en el
principio de "Proporcionalidad", que las acciones de seguridad y asignación de recursos
serán proporcionales a las necesidades de prevención y protección, y a la magnitud y
trascendencia de los factores que atenten confia la seguridad de los habitantes del Estado.

Que, el literal f) del artículo 4, de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, sobre el
principio de "Responsabilidad", refiere que las entidades públicas tienen la obligación de
facilitar coordinadamente los medios humanos, materiales, y tecnológicos para el
cumplimiento de los fines de la presente ley. La responsabilidad operativa corresponde a
la entidad en cuyo rimbito y competencia radique su misión, funciones y naturaleza
legalmente asignadas.

Que, el Art. 23 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, define a la seguridad
ciudadana, como una politica de Estado, destinada a fortalecer y modernizar los
mecanismos necesarios para garantizar los derechos humanos, en especial el derecho a
una vida libre de violencia y criminalidad, la disminución de los niveles de delincuencia,
la protección de víctimas y el mejoramiento de la calidad de üda de todos los habitantes
del Ecuador. Con el fin de lograr la solidaridad y la reconstitución del tejido social, se
orientará a la creación de adecuadas condiciones de prevención y confrol de la
delincuencia; del crimen organizado; del secuestro, de la trata de personas; del
contrabando, del coyoterismo, del narcotráfico, del t¡:rífico de armas; tráfico de órganos y
cualquier otro tipo de delitos; de la violencia social; y la violación a los derechos
humanos. Se privilegianítr medidas preventivas y de servicio a [a ciudadanía, registro y
acceso a la información, la ejecución de programas ciudadanos de prevención del delito
y de erradicación de violencia de cualquier tipo, mejora de las relaciones entre la Policia
y [a comunidad, la provisión y la medición de la calidad en cada uno de los servicios,
mecanismos de vigilancia, auxilio y respuesta, equipamiento tecnológico que pennita a
las instituciones vigilar, controlar e investigar los eventos que se producen y que
amenazar¡ a la ciudadanía.

Que, es deber primordial del Estado y sus instituciones asegurar la vigencia y protección
de los derechos humanos, las libertades de ecuatorianas y ecuatorianos, la gobemabilidad,
la aplicación de lajusticia, el ejercicio de la democracia, la solidaridad, la reducción de
wlnerabilidades, prevención, protección, respuesta y remediación ante riesgos y
amenilzas,

Que, es deber de las instituciones del Estado coordinar sus acciones para la consecución
del bien común y paficularmente para generar condiciones de seguridad para la
convivencia armónica de los ciud¿danos.

Que, es tarea de todos los sectores ciudadanos el incorporarse a la lucha por la prevención
y erradicación de toda forma de violencia.
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Que, para lograr el objetivo previsto y financiar las acciones coordinadas que se lleven a
cabo, se requiere que se establezca una tasa de seguridad ciudadana.

Que, entre la Prioridad de Seguridad Ciudadana que forma pafe de lx metas de
seguridad que se reflejan e¡ el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Tenitorial 2020 -
2029 del cantón Cml. Marcelino Maridueña, estrí la de Fortalecer los sistemas de
aplicación para contrarrestar los niveles de riesgos y amenaz¿¡s que afecten a la seguridad
ciudadana y pública, hasta el año 2029.

Que, el Concejo Cantonal del GAD Municipal Cmel. Marcelino Maridueñ4 el 5 de
octubre del 2023 resolvió aprobar la ordenanza para la Creación y Funcionamiento del
Consejo de Seguridad Ciudadana del cantón Coronel Marcelino Maridueña.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas en los Artículos 7, 56 y los literates a) b) y
c) del Artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, Art. 240 y numeral 5 del Art. 264, de la Constitución de la República
del Ecuador;

EXPIDE:

LA 4ORDENANZA PARA LA CREACIÓN YRECAUDACIÓNDE LA TASA DE
SERVICIO§ DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILA¡ICIA, ALARMAS
COMT'NITARIAS Y BOTONES DE PÁNICO, PARA LA GESTIÓN INTEGRAL
DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, GESTIÓX NN RIESGOS Y
SEGURIDAD CII,]DADANA EN EL CANTÓN CRNL. MARCELINO
MARIDUEÑA',.

Art. l,- De la t¡sa de servlcios p¡ro la protecclón, seguridad y convivencia
ciud¡d¡n¡. - Se establece una tasa para cubrir el servicio de "Cómaras de
Videovigilancia, Alarmas Comunitarias y Botones de Pánico, para la Gestión Integral de
la Administración Municipal, Gestión de Riesgos y Seguridad Ciudadana en el cantón
Crnl. Marcelino Maridueña" , que comprende la prevención de la violencia y la reducción
de la delincuencia en todos sus niveles, en beneficio de los propietarios y usuarios de los
bienes inmuebles, así como de los ciudadanos que ejercen actividades económicas en el
área u¡bana del cantón Coronel Marcelino Maridueña.

Art. 2 Finalldad de la tas¡. - La tasa objeto de la presente ordenanza, tiene como
finalidad, recuperar los costos generados por la prestación del servicios de',Cámaras de
Videovigilancia, Alarmas Comunitarias y Botones de Pánico, para la Gest¡ón Integral de
la Administración Municipal, Gestión de Riesgos y Seguridad Ciudadana en el cantón
Crnl. Marcelino Maridueña", ejecutados por el Municipio de Cmel. Marcelino
Maridueña.

Art. 3.- Hecho generador. - El Hecho Generador de la tasa se constituye por el Serv,cjo
de Alquiler y Monitoreo con Cámaras de Videovislancia, Alarmas Comunitaias y
Botones de Pánico, para la Gestión Integral de la Administración Municipal, Gestión de
Riesgos y Seguridad Ciudadana en el cantón Crnl. Marcelino Maridueña, Provincia del
Guayas.
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ArL 4.- Plazos para el pago. - El plazo para ei pago de la t¿sa de servicio de " Cómaras
de Videovigilancia, Alarmas Comunitarias y Botones de Pánico, para la Gestión Integral
de la Administración Municipal, Gestión de Riesgos y Segurídad Ciudadana en el cantón
Crnl. Marcelino Maridueña", sená dentro de los primeros cinco días de cada mes. El
incumplimiento a esta norma generará los intereses previstos en el Código Tributario.

Art. 5.- Sujeto Activo. - El sujeto activo es el GAD Municipal de Cnel. Ma¡celino
Maridueña, quien ejecutará la presente ordenanza a través del Departamento Financiero.

Art.6.- Sujeto Pasivo. - Son sujetos pasivos de la tasa de servicio de "Cámaras de
l/ideovi§lancia, Alarmas Comunitarias y Botones de Pánico, para la Gestión Integral de
la Administración Municipal, Gestión de Riesgos y Seguridad Ciudadana en el cantón
Crnl. Marcelino Maridueña", todas las personas naturales y jurídicas y sociedades de
hecho propietarias de bienes inmuebles dentro del ¡i¡ea urbana de la sección territorial del
cantón Cmel. Marcelino Maridueña; así como aquellas que ejerzan actividades
económicas en el sector u¡bano del cantón.

Art. 7.- Manejo y destino de los recursos. - Los valores recaudados en aplicación de

esta Ordenanza, serán administrados a través de una de las cuentas que tenga a su nombre
el GAD municipal Cmel. Marcelino Maridueña; y, su empleo será destinado a ma¡tenet
la vigencia del servicio en mención.

Art. 8.- Tabl¡ tarif¡ri¡. - La tabla tarifaria de la tasa será diferenciada de acuerdo a la
capacidad económica del contribuyente, para los propietarios de predios urbanos y/o
quienes ejercen actividad comercial dentro de la zona urbana del canton.

PLIEGO TARIFARIO POR PREDIO URBANO

0,o1 - 50000,00o
o
d.
so

50000,01 - 100000,@

100000,01 - 200000,00

z.
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rÉ
9,2

(J
500000,01 - 1',000000,00

1'000000,01 - 5'000000,00
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RANGO RANGO AVAIÚO CATASTRAL
TASA

MENSUAt

s 1,00
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s 4,OO

200000,01 - s00000,00 S 8,00

> 500000,00 S 2o,oo

o,01 - 50000,00 s 2,OO
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100000,01 - 200000,00 S 5,OO

200000,01 - 500000,00 s 1s,00

s 3o,oo

S zoo,oo

> 5',O00000,0o S soo,oo



cyber, gab¡netes de be¡leza, t¡endas de
abastos, lubr¡cadora, artesan ías, bazar,
bout¡que, cafetería, carnicería, tatuajes,

floristerÍa, gimnasio, heladería, imprenta,
lavanderla, librería, panaderfa - pastelería,
barbería, tiendas de repuestos, sasterías,

naria, farmacias no obligadas a llevar
contab¡lidad,reparación de computadoras

y teléfonos, taller de motos, taller de
soldadura, taller electrónico, taller

mecánico, tiendas variedades
(cincuentazos, dolarazos), carpintería,
ebanistería, quím¡cos, restaurantes.

a, servicios profesionales, servicio

de limp¡eza y pintura, mantenim¡ento de

Bar Discoteca, ba rra-billa r, depósito

licorería v otros similares

almacenes de electrodomésticos,

depós¡tos de gas, ferretería, laboratorios

médicos, lavadora y lubricadora, mini

market,salón de eventos, tienda de

aparatos computacionakes, farmacias

comisariatos, consultorios médicos,

guardianÍa, rentadora de vehículos liviano

Entidades financieras / patio

contenedores

PLIEGO TARIFARIO POR ACTII'IDAD ECONÓMICA

Art. 9.- Prohibición. - Los valores recaudados por concepto de la Tasa de servicio de

"Cámaras de Videovigilancia, Alarmas Comunitarias y Botones de Pánico, para la
Gestión Integral de la Administración Municipal, Gestión de Riesgos y Seguridad

Ciudadana en el cantón Crnl. Marcelino Maridueña",no se destinarán en oEos fines que

no sean los del objeto de su creación.

Art. 10.- Sistem¡ de Medlción de Satisf¡cción de la T¡s¡ de Seguridad Ciudadana,
convivencia ciudad¡na y Gestlón de Riesgos. - El consejo de seguridad ciudadana

del cantón Cme1. Marcelino Maridueña, en coordinación con la Dirección Financiera, son

los entes técnicos encargados para realizar el seguimiento y evaluación de satisfacción a

los servicios efectivamente realüados por la Tasa de Servicios de "Cámaras de
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cafEGoRÍa DEFINICION
TASA

MENSUAL

C1 s 3,00

c2 9,005

c3 s 10,00

c4 s 12,00

c5 hoteles s 15,00

c5 s 24,00

c7 S soo,oo

INDUSfRIAL fá brrcas S 4.ooo,oo
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Botones de Pánico, para la Gestión Integral de
Riesgos y Seguridad Ciudadana en el cantónla Adminktración

Crnl. Marcelino

Sesión
en la

CIÓN MTJNICIP
AI\A EN EL

GESTIÓN DE RIESGOS Y
CRNL. MARCELINO

de la carga inicial,
bajo el presente

en las directrices que se

o Disposición de

su sanción y promulgación
del Código Orgánico de

perjuicio de su publicación

- La infrascrita de Concejo del Gobiemo
de Crnel. Maridueña, CERTIFICA:

lÁ cnolcróx RECAUDACIÓN DE LA TASA
DE VIGILANCIA, ALARMAS

DE P, PARA LA GESTIÓN INTEGRAL

discutida y por el Concejo Municipal del
Marcelino Maridueña, en primer debate

celebrada el día 12 de ma¡zo de 2024 y en segundo
viemes 15 de matzo óe 2O24.

l5 de

Garcés, Mgtr.
DE CONCEJO

Yideovigilancia, Alarmas Comunitaias y Botones de Pánico, para la Gestión Integral de

de conformidad
Organización T
en el Registro

Maridueña, a los

Crnel. Marcelino

Ab. Jennifer
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sBcR¡f¡.nÍ¡. oE CoNCf,JO, - Una vez que la presente '.ORDENANZA PARA LA
cnucróN y RECAUDACTóN »r LA TASA DE sERvrcros or cÁu¡.nas
DE VIDEOVIGILANCIA, ALARMAS COMUNITARIAS Y BOTONES DE
pÁNICo, pARA LA crsrróx TNTEGRAL DE LA ,c,nMrxrsrRAcróN
MUNICIPAL, crsrróN DE RrEscos y sE_cuRrDAD CIUDADANA EN EL
CANTON CRNL. MARCELINO MARIDUENA", ha sido conocida, discutida y
aprobada por el Concejo Municipal e¡ las fechas
dispuesto en los Artículos 322 y 324 del Códi
Autonomía y Descentralización, remitase
a efecto de su sanción legal.

15 de

el
CREA
DE
PÁNICo, P
MTJNICIPAL,
CANTÓN
publicación, de
Organización

conformidad con lo
Territorial,

: El Ab.
proveyó y

su
de

CERTIFICACIÓX. . LA
Autónomo Descentralizado
Pedro Antonio Orellana Orti Alcalde del
firmó la Ordenanza que en la

Cmel. Marcelino 18 de

Ab. Jennifer

Cmel.

DE CONCE.IO

UDACIÓN D

Garcés,

324 del Código

- Cmel. Marcelino

UEÑA.

Orellana

6i;.'t|no

'§tw
Q"r"

lo Municipal del

. LO CERTIFICO:

SECRET
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